
SECRETARIA.- Palmira, (V.), 31-enero-2023. A despacho de la señora Juez la presente acción 

de tutela que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Fanny Perdomo de Collazos C.C. N° 25.616.711     

Apoderado:  Doctor John William Díaz García C.C. N° 1.113.646.898 T.P. Nº 343224 

Accionando:  Nueva E.P.S. 

Radicación:  76 520 31 03 002 2023 00014 00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

La señora FANNY PERDOMO DE COLLAZOS quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 25.616.711, quien actúa a través apoderado judicial doctor JOHN 

WILLIAM DÍAZ GARCÍA identificado con la C.C. N° 1.113.646.898 y T.P. Nº 343224, 

interpone acción de tutela contra la NUEVA E.P.S., por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales a la SALUD y a la DIGNIDAD HUMANA reconocidos en la Constitución 

Política de Colombia.  

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de las 

entidades accionadas de la Nueva EPS al doctor ALBERTO HERNÁN GUERRERO 

JÁCOME representante legal y la doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA 

directora Zonal Palmira (V).  

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, pueden 

verse afectadas otras entidades con lo que aquí se decida, por lo que en ese entendido se 

vinculará de oficio a la IPS CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A. dirigida por el doctor EDGAR 

RUIZ, al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL en cabeza de la ministra 

CAROLINA CORCHO MEJÍA, a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES dirigida por el doctor FÉLIX 

LEÓN MARTÍNEZ MARTÍN y al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

PALMIRA (V.), cuya Juez es la doctora CARMEN CECILIA LÓPEZ GARCÍA. 

Adicionalmente, como quiera que la accionante hizo acopio del artículo 7º del decreto 2591 

de 1991, “MEDIDA PROVISIONAL”, accede a la misma, por cuanto hay evidentes 
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elementos donde existen derechos amenazados en inminente peligro que no pudieren ser 

resarcidos si la tutela eventualmente llegase o no a prosperar, en este sentido se ordena al 

doctor ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME representante legal y la doctora SILVIA 

PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA directora Zonal Palmira (V.), de la Nueva E.P.S. hacer 

entrega en el término de los 2 días siguientes a la notificación del presente auto, 

del medicamento MICOFENOLATO DE MOTEFILO DE 500  a la accionante FANNY 

PERDOMO DE COLLAZOS en la cantidad ordenada por el médico tratante. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la señora 

FANNY PERDOMO DE COLLAZOS quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 

25.616.711, quien actúa a través apoderado judicial doctor JOHN WILLIAM DÍAZ 

GARCÍA identificado con la C.C. N° 1.113.646.898 y T.P. Nº 343224, contra la NUEVA 

E.P.S. representada por doctor ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME y la doctora 

SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.), por considerar 

vulnerados sus derechos fundamentales a la SALUD y a la DIGNIDAD HUMANA 

reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR como integrante de la parte pasiva a: a la CLÍNICA DE 

OCCIDENTE S.A. dirigida por el doctor EDGAR RUIZ, al MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL en cabeza de la ministra CAROLINA CORCHO MEJÍA, a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD ADRES dirigida por el por el doctor FÉLIX LEÓN MARTÍNEZ MARTÍN y al 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V.), cuya Juez es la doctora 

CARMEN CECILIA LÓPEZ GARCÍA. 

TERCERO: MEDIDA PROVISIONAL. Ordenar al doctor ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JÁCOME representante legal y la doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO 

GAVIRIA directora Zonal Palmira (V.), de la Nueva E.P.S. hacer entrega en el término 

de los 2 días siguientes a la notificación del presente auto, del medicamento 
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MICOFENOLATO DE MOTEFILO DE 500  a la accionante FANNY PERDOMO DE 

COLLAZOS en la cantidad ordenada por el médico tratante 

 

CUARTO: En consecuencia, se les ORDENA a los representantes de la entidad accionada 

en este asunto NUEVA E.P.S. y los vinculados CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A. el 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y a la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES, que dentro 

del término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la notificación 

de este auto, manifiesten lo que considere pertinente con relación a la presente acción de 

tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  

 

QUINTO: PRUEBAS DE LA PARTE ACCIONANTE: Téngase como pruebas las aportadas 

por la accionante con el libelo de tutela. 

 

SEXTO: PRUEBA DE OFICIO. Ordenar al Juzgado Primero Penal del Circuito de Palmira 

nos envíe a la mayor brevedad, para que obre como prueba en el presente trámite, copia 

de su sentencia de tutela  No. 011 del 28 de febrero de 2022 en la cual obra como parte la 

señora Fanny Perdomo de Collazos. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL al abogado JOHN WILLIAM DÍAZ 

GARCÍA quien se identifica con la C.C. N° 1.113.646.898 y T.P. N° 343224, para actuar 

en la presente acción de tutela en representación de la señora FANNY PERDOMO DE 

COLLAZOS identificado con la C.C. N° 25.616.711 con las facultades otorgadas y las 

previstas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012 

 

OCTAVO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.    

 

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL. 
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